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IV) Que en tal sentido, el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana y Convivencia
organiza actualmente una serie de actividades de país para coadyuvar al cumplimiento
de su objetivo central plasmado en su Decreto de creación, sobresaliendo la
organización de una magna actividad a nivel nacional que trae aparejada la realización
de la denominada "Gran Movilización por la Vida, la Paz y la Justicia", evento a
desarrollarse el día 26 de marzo de 2015, promoviéndose adhesiones previas a tan
importante celebración de parte de diferentes sectores de la vida nacional en todos los
ámbitos del quehacer nacional, para concientizar a la colectividad acerca de la
importancia de trabajar unidos en la concreción de los objetivos que se ha trazado el
aludido Consejo Nacional.

111)Que a fin de contribuir a la consecución de los antedichos fines, mediante Decreto
Ejecutivo No. 62, de fecha 29 de septíernbréde 2014, publicado en el Diario Oficial No.
179, Tomo No. 404, de esa misma fecha, se creó el Consejo Nacional de Seguridad
Ciudadana y Convivencia, mismo que tiene por objetivo central promover y facilitar el
diálogo y la concertación alrededor de las políticas públicas relacionadas con la justicia,
seguridad ciudadana y convivencia, procurando el logro y suscripción de acuerdos
nacionales sostenibles; contando con una integración amplia de miembros provenientes
de distintos actores y sectores de la sociedad salvadoreña, tales como iglesias, sector
empresarial, sector municipal, a través de la Corporación de Municipalidades de la
República de El Salvador, partidos políticos, medios de comunicación y otros miembros
del sector estatal que se mencionan en el Decreto de creación antes referido.

11) Que a tales efectos, el compate a la delincuenfia es tarea de todas y todos los
salvadoreños, siendo indispel)§able la participación de los diferentes sectores de la
sociedad civil y de las ir¡stitUQiones del Estado iGOffí::lspondientes para que, unidos,
contribuyamos a la defini9ión >e implementación 'de tales pollticas que persigan la
comisión de los delitos, rehabilitando a los delincuentesyproteqiendo a las víctimas.

1) Que de conformidad a lo establecido en el artículo 168, ordinal 30 de la Constitución de
la República, es atribución del Presidente de la República procurar la armonía social y
conservar la paz y tranquilidad interioresy la seguridad de la persona humana como
miembro de la sociedad; por lo que, para el debido cumplimiento de lo preceptuado, es
menester formular políticas públicas de seguridad ciudadana y justicia que permitan a
los salvadoreños una convivencia pacífica.

CONSIDERANDO:
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DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los once
días del mesde marzo del año dos mil quince.

Art. 4.- El presenteDecreto entrará en vigencia ocho días después de su publicaciónen
el DiarioOficial.

Art. 3.- Para los efectos del artículo anterior, exclúyense de la aplicación del presente
Decreto a los empleados y trabajadores del Ministerio de Salud, del Instituto Salvadoreño del
Seguro Social y de la Policía Nacional Civil, en razón de la prestaciónde los servicios de salud
y seguridad públicaque prestan a la población; asimismo,aquellos empleadosdel Ministeriode
Hacienda que a discreción del Titular de dicha Cartera de Estado sea necesaria su presencia
para atenderel cumplimientode obligacionesfiscales.

Art. 2.- Los empleados públicos, municipales y privados, inclusive los de la Comisión
Ejecutiva Hidroeléctrica del Rio Lempa, gozarán de asueto remunerado únicamente el día
veintiséis de marzo de dos mil quince, fecha en la que por primera vez se conmemoraráel Día
Nacionalantes referido.

Art. 1.~Decláraseel día veintiséis de marzo de cada año, como "DíA NACIONAL POR
LA VIDA LA PAZ Y LA JUSTICIA".

DECRETA:

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República,
por medio del Ministrode Gobernacióny DesarrolloTerritorial.

PORTANTO,

V) Que dada la importancia de lo planteado en los considerandos anteriores, se estima
necesario el emitir las disposiciones legales por las cuales se declare como "Día
Nacional" con asueto remunerado para los empleadospúblicos, municipales y privados,
de la maneracomo se regularáen el presenteDecreto, para celebrar el 26 de marzo de
cada año el "Día Nacional por la Vida, la Paz y la Justicia", fecha que servirá de marco
para el desarrollo de un magno evento de trascendencia nacional, cual es la "Gran
Marcha por la Vida, la Paz y la Justicia", que involucrará a todos los sectores de la
sociedad salvadoreña para una toma de conciencia en cuanto a que, a través de la
unidad de dichos sectores, se puede contribuir a promover y facilitar el diálogo y la
concertación alrededor de las políticas públicas relacionadas con la justicia, seguridad
ciudadana y convivencia, procurando el logro y suscripción de acuerdos nacionales
sostenibles.
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